
CONCURSOS DE COBERTURA 
 DE CÁTEDRAS 

Asistencia técnica 



Convocatoria e información disponible en:   
https://isfdyt59-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos/ 

 

 

https://isfdyt59-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos/
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Cobertura de cátedras 
Res. N° 5886/03 – Res. N° 1161/20 

• VALORACIÓN DE TÍTULOS Y ANTECEDENTES. Comprendida por: 
      -Artículo 60 (Estatuto del Docente):  se remite la documentación al 
Tribunal Descentralizado. Se sugiere inscribirse anualmente para el 
Listado del Nivel.  
      -Otros títulos y antecedentes valorables, específicos para el nivel: 
valorado por Comisión evaluadora según pautas del Anexo II 

 
• OPOSICIÓN. Incluye la valoración de:  
    -Proyecto: propuesta pedagógica (Aprobación: 55 puntos para 
acceder a entrevista, puntuación máxima 110).  
    -Entrevista: implica la fundamentación, profundización y defensa de 
la propuesta  (Aprobación: 60 puntos, puntuación máxima 120) 
 

Puntaje mínimo total para acceder a orden de mérito: 150 puntos 
El listado tiene vigencia por 24 meses. 



Presentación de  
títulos y antecedentes 

Enviar por e-mail a la dirección de correo informada en la 
convocatoria.  
             Asunto: “concurso N°…, cátedra… , (Apellido, Nombre)”  
Adjuntando:  
• *Proyecto en formato PDF identificar como:  
                                 PROYECTO-Apellido-Materia 
• *Anexo III y certificaciones escaneados (en un único PDF). 

Identificar como:  
                                ANTECEDENTES-Apellido–Materia 
Esta documentación deberá ser presentada en original en el 
momento en entrevista o en momento en que se requiera. El 
acuse de recibo al correo enviado por el postulante 
constituirá constancia de inscripción, incluirá número de 
orden de inscripción sobre el listado total de materias a cubrir. 
 



Valoración de títulos y antecedentes:   
Anexo II - Res. 5886/03 







Propuesta curricular 
Considerar:  

     -Diseño curricular y documentos vinculados a la carrera 

      -Disposición 30/05 

      -Plan de Evaluación Institucional 
Puede consultarse al Equipo de Conducción acerca de acciones y 
proyectos institucionales vigentes y proyectados. 

A continuación se presentarán: 

-pautas de presentación de proyecto, texto de Disposición 30/05 

-sugerencias según observaciones realizadas por comisiones 
evaluadoras, en concursos anteriores, en relación a algunos ítems de 
la disposición  

-criterios de evaluación, texto de Res. 5886/03 

(En asistencia técnica presencial se amplia información respecto de las sugerencias) 



Resolución 3121/04: 
refiere a estructura 
(profesor responsable,  
ayudante de cátedra 
graduado, ayudante 
de cátedra alumno) y  
funciones de cada 
integrante 

En relación a las actividades de investigación y extensión se sugiere hacer una primera 
presentación en este ítem, y al final del proyecto desarrollar la propuesta (naturaleza, 
objetivos, modo de participación de los estudiantes, instituciones con las que articularía, 
tiempos y espacios de realización, etc. ).  
Considerar en otros items del proyecto la iniciativa presentada. 

Resolución 5886/03. Valoración de Propuesta Curricular, Item K: Propuesta de actividades de 
extensión e investigación: pertinencia y factibilidad 



Fundamentación: aportar fundamentos al presentar la relación temática con otras cátedras, la 
organización de los núcleos temáticos, y al especificar marcos teóricos  de referencia. 
Expectativas de Logro: Las expectativas que ofrece el Diseño Curricular deben ser enriquecidas, 
considerando las particularidades de la propuesta curricular propia. En cobertura de cátedra de 
Profesorados, según algunos Diseños Curriculares, las expectativas se presentan como «Horizontes  
Formativos» 

Resolución 5886/03. Evaluación de propuesta curricular,  
A) Fundamentación (Justificación de la propuesta a la luz de marcos teóricos pertinentes.   
B)  Expectativas de logro (Reformulación – Criterios de reformulación y de organización) 



Encuadre metodológico, se sugiere hacer una descripción breve del estilo de trabajo y, en relación a éste, 
especificar las formas de intervención del docente, enunciar el tipo de actividades de aprendizaje que se 
propondrán a los estudiantes, actividades previstas para contenidos en particular o para la propuesta de 
extensión e investigación, etc. El planteo debe ser consistente con lo expresado en otros items del proyecto,  
principalmente en recursos, concepción de enseñanza -aprendizaje , evaluación. 
En recursos: se valora la atención a su clasificación y especificidad de acuerdo a la cátedra (mencionar por 
ejemplo qué películas, documentales , aplicaciones o programas, etc.) 

El ISFDyT N° 59 
adopta las Normas 
APA para referencias 
bibliográficas. 
Especificar capítulos 
o apartados 
seleccionados. 
Consultar:  
https://normasapa.in/ 

Resolución 5886/03. Valoración de Propuesta curricular,  
C) Contenidos académicos actualizados y contextualizados a problemáticas regionales y/o provinciales  (Selección 
– Jerarquización – Secuenciación – Criterios de Organización).  
E) Intervención didáctica (Estilo – Estrategias de intervención). 
H) Recursos (Materiales y didácticos). 
I) Bibliografía del docente, del alumno. Actualización y pertinencia. Adecuación de la bibliografía a los tiempos y 
modalidades previstos  para la implementación de la propuesta. 

https://normasapa.in/
https://normasapa.in/


Tiempo:  el ciclo lectivo 
de Superior es de 32 
semanas, se deben 
considerar tiempos 
reales de clase. 
Se sugiere indicar en 
qué meses  
o cantidad de clases  se 
prevén para cada 
Unidad, previendo TP, 
exámenes y 
recuperatorios. 
En caso de concurso 
para cobertura durante 
el ciclo, presentar 
presupuesto anual y 
ajuste al período 
concreto a cubrir.  

Articulación de con práctica: especificar aportes concretos, puntos de conexión, requerimientos de este espacio 
para el análisis desde la materia por la que se concursa. En caso de presentar un proyecto de Práctica, se sugiere en 
este ítem, especificar aportes y requerimientos a otros espacios específicos. 
Evaluación:  mencionar o describir estilo o tipos de instrumentos de evaluación acordes al encuadre metodológico, 
los criterios de evaluación y las expectativas propias de la cátedra.  Incluir criterios de acreditación (según RAI).  

Resolución 5886/03: Valoración de Propuesta curricular 
F) Atención al impacto de la propuesta en la práctica docente o profesional. 
G) Presupuesto del tiempo – Criterio de distribución.  
J)   Propuesta de evaluación, adecuación a la normativa vigente y al Plan Institucional – Pertinencia para el Nivel 



TIEMPOS DEL PROCESO DE VALORACIÓN:  

• Los tiempos informados en la convocatoria para la corrección de proyectos y entrevistas son 
tentativos; podrán extenderse de acuerdo a la cantidad de postulantes en el total de 
materias. 

• Se citará a los postulantes que accedan a la instancia de entrevista por medio del correo 
electrónico declarado, debe confirmarse asistencia. Las entrevistas prevén una duración de 
15 a 20 minutos.  

• Los postulantes que renuncien a instancia de entrevista deben manifestarlo con nota en 
formato papel o mediante correo electrónico.  

• Los postulantes ausentes en la entrevista en la fecha y horario pautados, no accederán al 
orden de mérito.  En caso de llegada tarde, avisar a la institución (hasta 15 minutos). 

• Al finalizar las entrevistas de todos los postulantes a la cátedra, los participantes serán 
notificados de orden de mérito.  

• Se extenderá certificado de participación en instancia de concurso al postulante que necesite 
presentar en otras instituciones.   

Accederán a entrevista quienes obtuvieran 55 o más puntos en la 
Propuesta Curricular. 
Tendrán derecho a devolución oral (observaciones hechas por la comisión 
evaluadora) quienes no accedieran al puntaje mínimo en la Propuesta 
Curricular. Podrá ser un día diferente al que se destine a entrevistas. 



Entrevista 
Aprobación:  60 puntos 
Valoración máxima: 120. 

El postulante podrá iniciar 
desarrollando cuestiones que 
considere pertinente enriquecer. 
La comisión solicitará aclaración y 
ampliación de la propuesta 
curricular, y evaluará fundamentos 
técnicos pedagógicos como 
disciplinares. Informará y 
justificará la evaluación del 
proyecto curricular.  
 
Se sugiere asistir con propuesta 
pedagógica presentada impresa.  
 
El postulante deberá presentar los 
originales de títulos y otros 
antecedentes valorables, incluso si 
éstos hubieran sido requeridos 
previamente.  



Orden de mérito 

• El orden de mérito estará determinado por  la 
suma del puntaje obtenido por títulos y 
antecedentes, antecedentes específicos, 
propuesta pedagógica y entrevista pública. 
Incluirá a aquellos aspirantes que hubieren 
obtenido una sumatoria mínima de 150 puntos. 

• La vigencia del listado es de 24 meses. 
• Todos los docentes que acceden al orden de 

mérito podrán participar del acto público de 
designación. 

• La designación es realizada por la SAD. 

 




